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PROLOGO

La investigación en Ciencias de la Salud es un compromiso con la comprensión de aque­
llo que afecta al ser humano en relación a su salud. Este libro recopila los esfuerzos realiza­
dos por investigadores, docentes y estudiantes, de la Facultad de Medicina de la UNNE.

En sus páginas se ha volcado el nuevo conocimiento generado en Medicina, Kinesiología 
y Enfermería como una travesía que inició en la pregunta de investigación, la búsqueda de 
los antecedentes, el diseño del estudio, su puesta en marcha para luego transformar datos 
crudos en descubrimientos significativos.

Cada trabajo representa una puerta abierta al conocimiento, innovación y progreso, 
mostrando simultáneamente la pasión y el interés científico de aquellos que comparten sus 
resultados.

Por ello invito a todos los profesionales de la salud, investigadores, docentes y estudian­
tes a recorrer sus páginas donde hallaran información relevante y probablemente nuevos in­
terrogantes que ayuden a iniciar otros caminos de investigación.

Quiero expresar mi sincero agradecimiento a los investigadores que desinteresadamen­
te decidieron compartir sus trabajos, seguramente inspirarán a otros.

Dra. Viviana Navarro:
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ESTUDIO SOBRE FEMICIDIOS EN NUEVE PROVINCIAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA EN EL PERÍODO 2018-2020

Emilia Gabriela Bruquetas Correa1, Laura Espinosa Uez2, Ingrid Melis1.

RESUMEN
La muerte violenta de mujeres por razones de género, constituye la forma más grave de discriminación con­

tra la mujer. El uso del concepto femicidio visibiliza la expresión más extrema de violencia resultante de la posi­
ción de subordinación, marginalidad y riesgo en el cual se encuentran las mujeres.

En el Proyecto “Estudio sobre femicidios en contexto de pandemia COVID-19. Factores de riesgo, respues­
tas institucionales y políticas públicas comparadas en nueve provincias de la República Argentina”, financiado 
por el Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica (FONCYT), participaron investigadoras/es de nueve 
Universidades de distintas provincias del país. El objetivo fue analizar los femicidios ocurridos en las nueve pro­
vincias que conforman el proyecto, con el fin de caracterizarlos e identificar los factores de riesgo intervinientes 
en un contexto normal y en el de pandemia COVID-19. Se realizó un estudio cuanti-cualitativo, exploratorio, 
descriptivo, comparativo y transversal con información del periodo 2018-2020 y se conformaron mesas de traba­
jo con referentes de todas las provincias.

Entre las contribuciones de este proyecto, se destaca la obtención de una base de datos unificada de las 
nueve provincias, con 101 variables de análisis en torno al fenómeno de estudio. La recopilación y estudio de 
factores de riesgo asociados a los femicidios en contextos de pre-pandemia y pandemia para considerar las in­
tervenciones en estos casos y su prevención a futuro. El proyecto implicó un trabajo de carácter multidisciplina- 
rio, interinstitucional e interprovincial que permitió un abordaje integral de la problemática investigada.
Palabras clave: Relaciones interpersonales, cuestiones de género, políticas inclusivas, relaciones de género.

SUMMARY
The violent death of women for reasons of gender constitutes the most serious form of discrimination against 

women. The use of the concept of femicide makes visible the most extreme expression of violence resulting from 
the position of subordinaron, marginalization and risk in which women find themselves.

In the project "Study on femicides in the context of the COVID-19 pandemia Risk factors, institutional re- 
sponses and comparative public policies in nine provinces of the Argentine Republic", financed by the Fund for 
Scientific and Technological Research (FONCYT), researchers from nine universities in different provinces of the 
country participated. The objective was to analyze the femicides that occurred in the nine provinces that com- 
prise the project, in order to characterize them and identify the intervening risk factors in a normal context and in 
the context of a covid-19 pandemic. A quantitative-qualitative, exploratory, descriptive, descriptive, comparative 
and cross-sectional study was executed with information from 2018-2020 and working groups were formed with 
representatives from all the provinces.

Among the contributions of this project ¡s the creation of a unified database for the nine provinces, with 101 
variables of analysis from the phenomenon under study. The collection and study of risk factors associated with 
femicides in pre-pandemic and pandemic contexts in order to consider interventions in these cases and their fu- 
ture prevention. The project involved multidisciplinary, interinstitutional and interprovincial work that allowed a 
comprehensive approach to the problem investigated.
Keywords: interpersonal relations, gender issues, inclusive policies, gender relations.

INTRODUCCIÓN
La muerte violenta de mujeres por razones de género, constituye la forma más grave de discrimi­

nación y de violencia extrema contra la mujer, fenómeno global que ha alcanzado proporciones alar­
mantes en el mundo (1). La conceptualización de este fenómeno como femicidio (que proviene del in­
glés femicide), adquiere importancia en la década de 1970 cuando tal acepción es acuñada por pri­
mera vez por Russell(2), para referirse a los casos de muertes de mujeres ocasionadas por hombres 
por el hecho de ser mujeres. De este modo, permite visibilizar la expresión extrema de violencia re­
sultante de la posición de subordinación, marginalidad y riesgo en el cual se encuentran las mujeres 
d )

El Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres 
por Razones de Género (1), define el femicidio como “la muerte violenta de mujeres por razones de 
género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier otra relación in­
terpersonal, en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el 
Estado y sus agentes, por acción u omisión”.
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El coronavirus humano COVID-19 (SARS-CoV-2) es registrado por primera vez en Wuhan, China. 
Este tuvo una propagación a nivel global, y generó un grave riesgo para la salud, suscitando una dis- 
rupción extrema del funcionamiento de la sociedad, a la vez que ocasionó consecuencias adversas 
en el ámbito económico, social, cultural, político, institucional, entre otros (3>. En la Argentina, por ra­
zones de orden público, se dio inicio a un periodo en el que se vieron limitados ciertos derechos, en 
pos de confinar dentro de los hogares a los ciudadanos (4). Esto impactó en los vínculos familiares, 
acarreó dificultades financieras y la reducción del contacto personal, entre otras situaciones propicias 
para desencadenar niveles más altos de riesgo de violencia interpersonal(5).

El presente trabajo buscó reflexionar sobre los femicidios en nuestro país en el contexto pre­
pandemia y, particularmente, en el marco del confinamiento durante la pandemia. Se considera que 
estas circunstancias de emergencia y la tensión que se suscitó entre las medidas preventivas y las 
situaciones de violencia, profundizó la vulneración de los derechos de las mujeres y niñas y el riesgo 
al que se encontraron expuestas.

Objetivos
General: Analizar los femicidios ocurridos en las 9 provincias (Tucumán, La Rioja, Chaco, Corrientes, 
Misiones, Santiago del Estero, Córdoba, los partidos de Avellaneda y Lanús de Buenos Aires y Río 
Negro) que conformaron el proyecto con el fin de caracterizar este fenómeno, identificando los facto­
res de riesgo intervinientes durante el periodo 2018-2020.
Específicos: Analizar datos cuantitativos de fuentes primarias y secundarias que den cuenta del ín­
dice de femicidio para el período de tiempo y muestra de estudio. Identificar los factores de riesgo 
asociados a los femicidios en contexto de pre-pandemia y de pandemia COVID-19 en mujeres vícti­
mas de femicidio en las provincias que participan de esta investigación. Comparar la incidencia y la 
modalidad del fenómeno en los períodos estudiados en vínculo con las medidas de confinamiento 
social obligatorio previstas durante la pandemia.

MATERIAL Y MÉTODOS
El presente, se desarrolló como un estudio cuanti-cualitativo, exploratorio, descriptivo, comparati­

vo y transversal. Se consideraron las variables de tiempo y geografía. Se abordaron grupos de datos 
sobre el fenómeno a investigar, provenientes de tres años (2018,2019 y 2020) y de nueve provincias 
del país, en las que se estudiaron las similitudes y diferencias entre los distintos nodos que confor­
man el proyecto. Las provincias integrantes del proyecto fueron: Santiago del Estero, Tucumán, La 
Rioja, Chaco, Corrientes, Misiones, Córdoba, Río Negro y los partidos de Avellaneda y Lanús de la 
provincia de Buenos Aires.

En un primer momento, se consolidó una base de datos estadísticos del femicidio/muerte de mu­
jeres de cada provincia y luego una del conjunto de nodos que forman el proyecto, previa búsqueda 
de fuentes primarias. La base de datos unificada se conformó mediante la información aportada por 
los representantes del Sistema Nacional de Información Criminal (SNIC) de cada provincia. A partir 
de ello se sumó la información proveniente de los preventivos policiales de los casos acaecidos en 
cada jurisdicción, los fallos judiciales publicados de los casos resueltos y las noticias difundidas por 
los medios de comunicación. Esto posibilitó el análisis cuantitativo y comparativo del fenómeno en 
las regiones estudiadas del país. En segundo momento, se realizó un análisis metodológico de los 
factores de riesgo relacionado con el aspecto criminológico del fenómeno a partir de los datos esta­
dísticos.

RESULTADOS
Se parte de la consideración del Femicidio como la expresión más impactante de la violencia in­

terpersonal, en la medida que constituye la vulneración más grave de los derechos de las mujeres y 
la manifestación extrema en el continuum  de la violencia de género (1). Es relevante considerar que 
las nueve provincias que integraron el estudio representan el 34,92% de los femicidios registrados 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación para el año 2019, información signifi­
cativa del fenómeno en cuestión a nivel Nacional. Se presenta un recorte de las variables en estudio
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que contiene la base de datos (en un total de ciento uno) y se exponen indicadores que son repre­
sentativos de los femicidios en el período estudiado y en las provincias involucradas.

Se extrae de los datos obtenidos, la ocurrencia de doscientos sesenta y nueve femicidios (269) en 
el periodo 2018-2020, los cuales se corresponden con el tamaño de la población de las provincias (a 
mayor población mayor el índice de femicidios). A su vez, se advirtió mayor cantidad de casos en 
centros urbanos que en zonas rurales.

Por otro lado, se detalló que en cuatro de las provincias estudiadas (Corrientes, Chaco, Tucumán, 
Buenos Aires) la cantidad de hechos se incrementaron durante el año 2020, época en la cual tuvo su 
mayor punto de afección la pandemia de COVID 19, mientras que, para La Rioja, Río Negro y San­
tiago del Estero presentaron un descenso. Las provincias que registraron más femicidios en el perio­
do estudiado, fueron Córdoba con 88 casos (34%), seguido por Chaco y Tucumán con 44 hechos 
(17%) cada una.

En cuanto a la edad de la víctima resulta significativa la variabilidad del rango etario si se compa­
ran las nueve provincias. En dos de ellas, las víctimas tienden a ser muy jóvenes con un rango que 
va de 16 a 23 años (Chaco y Tucumán). En cuatro provincias (La Rioja, Misiones, Río Negro y San­
tiago del Estero) el rango etario va de 24 a 40 años, mientras que para Córdoba y Corrientes de 50 a 
67 años. Finalmente, en Buenos Aires el rango etario de las víctimas tiende a ser mayor a 80 años.

Con respecto a la edad del victimario también se observa variabilidad en el rango etario al realizar 
la comparación entre las nueve provincias. En cuatro de ellas (Chaco, Córdoba, Misiones y Santiago 
del Estero), se encontró un rango etario de 21 a 30 años, mientras que, en Corrientes, La Rioja y Rio 
Negro va de 27 a 43 años. Se resalta que no se obtuvieron registros de los partidos de Buenos Aires 
y de Tucumán.

En relación al mes del año en que se produjeron los hechos, no se encontró un mes del año que 
se destaque sobre los otros para la comisión de este delito; sin embargo, se observa una leve ten­
dencia hacia los meses estivales y de forma específica en febrero, periodos en los que se registran 
mayor cantidad de femicidios.

Por otro lado, se detectó una polaridad en el arma utilizada como modo empleado para cometer el 
femicidio. En cuatro provincias prevalece el uso de armas blancas (Corrientes, La Rioja, Misiones y 
Tucumán) y en otras cuatro, armas de fuego (Córdoba, Río Negro, Santiago del Estero y Buenos Ai­
res). Solo en la provincia del Chaco, predomina la agresión física como modo empleado para come­
ter el hecho y también se advierten, aunque en menor cuantía, hechos con el uso de fuego.

Se determinó cierta prevalencia en todas las provincias en cuanto al vínculo víctima/agresor, don­
de aparece el cónyuge, ex cónyuge o pareja como el agresor que lleva a cabo el hecho, siendo esta 
característica transversal a las nueve provincias estudiadas. Asimismo, se halló que el lugar principal 
donde se cometieron los femicidios en todas las provincias fue el domicilio particular de la víctima.

DISCUSIÓN
La violencia de género es una vulneración de los derechos de mujeres y niñas producto de la de­

sigualdad y subordinación histórica, siendo el Femicidio el acto de máxima gravedad (1). El aislamien­
to social, preventivo y obligatorio, junto con las demás medidas sanitarias dispuestas por el Gobierno 
Nacional, potenciaron ciertos factores de riesgo asociados a la violencia de género y de forma espe­
cífica, a la ocurrencia de femicidios. En varias provincias pertenecientes al proyecto el fenómeno se 
vio incrementado en el año 2020, frente a los años previos a la pandemia, lo que resulta una muestra 
clara de ello.

Se evidencia en la mayoría de los casos abordados que en todas las provincias y a lo largo del 
trienio estudiado, la pareja o la expareja, aparece como el principal perpetrador. Asimismo, el hecho 
de que el femicidio se cometiera en el domicilio particular de la víctima. Esto reafirma la idea de que 
el ámbito de la privacidad del hogar y del entorno íntimo de la víctima, en el que se reproducen las si­
tuaciones de desigualdad en las relaciones de género, continúa siendo e I espacio en el que las mu­
jeres están expuestas a mayores riesgos y vulnerabilidades (1,2).

La asimetría de poder en las relaciones de pareja, se ve potenciada por el uso de algún tipo de 
arma para la comisión del femicidio, tal lo menciona DerGhougassian et al (6) se trata del grado de 
masculinidad que cobra cualquier muerte violenta de mujer cuando se consuma con un arma. Resul­
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ta preocupante que en la mayoría de los femicidios estudiados se emplearon armas para cometerlos. 
En este sentido, se reflexiona en torno a las políticas estatales asociadas al desarme civil y control 
de armas de uso civil y armas reglamentarias. Más aún, merece una mirada especial las acciones 
sociales y las políticas públicas preventivas asociadas a las armas de fuego y los femicidios (6).

CONCLUSIÓN
El presente trabajo tuvo como objetivo analizar los femicidios ocurridos en las 9 provincias que 

conforman el proyecto, con el fin de caracterizarlos e identificar los factores de riesgo intervinientes 
en un contexto normal y en el de pandemia covid-19. El proyecto implicó un trabajo de carácter mul- 
tidisciplinario, interinstitucional e interprovincial que permitió un abordaje integral de la problemática 
en cuestión.

Los resultados encontrados confirman la idea de que los femicidios constituyen un fenómeno de 
proporciones alarmantes a nivel mundial, el cual se vio agravado en un contexto de emergencia co­
mo fue la pandemia por COVID-19. Por ello, se requiere la inclusión de las demandas de igualdad de 
género en las políticas como condición esencial tendiente a la construcción de sociedades más de­
mocráticas, en las que los ciudadanos puedan ejercer sus derechos en forma plena. Las institucio­
nes, junto con las políticas constituyen mecanismos necesarios para alcanzar la justicia en ámbitos 
determinados y conforman instrumentos para superar las desigualdades de género (/).
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